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UNTDAD EJECUTORA EDUCACTON C}IUPACA

tv. REqutstTos MrNtMos DEt pRovEEDoR

jurídica o persona natural cuyo giro de la actividad sea relacionado al servicio

mayor a I UlT.

V. LUGAR Y PIAZO DE EJECUCI

El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y será entregado en
instalaciones de la Unidad Ejecutora Educación Chupaca (Psj. Félix Aldao N" 207 -
Yauyos - Chupaca).

La entrega se realizará en elplazo de 07 días calendarios, contabilizados desde eldía sigu
de notiflcada la orden de servicio.

VI. ENTREGABLES

de ejecución del servicio en elque se incluya lo siguiente
NICO ENTREGABLE: Carta de solicitud de pago presentado hasta los 10 días calendarios de iniciado el

de ejecución; evidenciando las actividades realizadas según el numeral lll. De los términos de

I entregable se presentará eie manera física en la iiviesa de partes eje la Unidad Ejeeutora Educacién
upaca; en caso de feriados y/o días no laborables se presentará el primer día hábil siguiente.

al El proveedor deberá entregar:

VII. CONFORMIDAD

de Gestión Pedagógica - Especialista de Convivencia
de la Unidad de gestién Edueativa Loea! ehupaea, quien ver"ifieará e! eumplimiento de
condiciones establecidos en los términos de referencia y se emite en un plazo que no exceda de
cinco (5) días hábiles, contado desde eldía siguiente de presentado el entregable correspondiente

La conformidad lo otorgará el

VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

pago se realiza en una (01) armada dentro de los quince (15) días calendarios siguientes de
ada la conformidad del entregable, por parte del área usuaria de la UEE CHUPACA, de acuerdo

conformidad

S reu detalnte le el debe nta reciboelrg proveedor honorarios dienteprese por correspon ):
nico 00%1 del monto deltotal revia del nformePago: contrato, de actÍvidadesp presentacién v

la delrgada entregable.

IX- RESPONSAB!t!DAD POR VICIOS OCUTTO

prestacióndeconforme la LAderecepción DADENTI nopartepor enerva uS aderecho marecla r
odefectos ocuvicios conformeItos loapor Ios artículos de69 lapordispuesto Ley

069'32 eneralG de Contrataciones btPú icas aelLey curtí, 1lo de44 SU lamentov Reg
l/La EDORPROVE elCS ble la ofrecidacalidadresponsa po vicioslos ocu Itos de seruicioporv

un menorno ude n 1 acontadopor plazo año rtir lade conform(0 pa idad) laparotorgada
acintici

X. RESPONSABILIDAD POR IA ASIGNACTÓN DE BIENES

o corresponde.
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XI. CONFIDENCIAL¡DAD

El proveedor del servicio deberá mantener la confidencialidad y en ningún momento divulgar a
terceros, sin el consentimiento de la entidad, documentos datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente propor"cionada por la entidad en conexión eon el contrato, antes, durante y

és de la del mismo
xrr. orRAs coNs¡DERAgoNES pARA lA ¡¡¡cucrótr¡ DE lA pResrac¡ótr¡

a) Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad: La entidad proveerá de las condiciones
básicas y un escritorio para poder desarrollar las actividades solicitada

b) Propiedad intelectual: los derechos intelectuales de los productos elaborados por el
contratista que resulte seleccionado son propiedad de la UGEL CHUPACA, asícomo toda
aquella información interna de la institución que tenga acceso para la ejecución del servicio.

c) Medidas de control durante la ejecución contractual: La oficina de Dirección de la UEE
Ch técnica del servicio recibido.es el único de la n

I¡. RESOLUCIÓN DET CONTRATO

iera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo
de La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Publicas

.CIAUSUTAS DE ANTICORRUPCIÓN Y SOBORNO

la c¡rcnrinniÁn dal ¡anfrafn tr! pPl-N/trtrnf.)P r{anlarq v nqranliza nn hahar nfrani¿{n nannaiar{nrs euvvrrPvrvrr gvr ev¡rfrqr vrrvvruv, r¡vvvvrquv,

rometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera
o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad

imismo, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,

que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indi¡'ectamente

a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,
ías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

ncionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área

de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

uie¡'se¡-vi,io¡'de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.

esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para

rar que no se practiquen los actos previamente señalados

icionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

ntes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

rante ia ejecución cieicontrato con i-A ENT|DAD

ratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,

rantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

res o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

nformarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato

naimente, ei incumpiimiento cie las obiigaciones establecidas en esta ciáusula, durante la ejecuciÓn

, otorga a lá ENTIDAD el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún

dicha medida impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera

al
. NOTIFI ELECTRÓNICA:

stituye una forma válida de notificación' la que efectué la entidad a través del correo electrÓnico

el contratista en su cotizaciÓn y ratiflcado en la orden de compra odomicilio virtual) consignado por
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e servicio. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación
abitual en la red de internet autor¡zando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notificac¡ón of¡c¡al.

suscr¡pc¡ón de la cotización por parte del contrat¡sta ¡mpl¡ca su "autorización expresa" para el uso
e esta modalidad de notificación,

not¡f¡cación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende
lidamente efectuada cuando Ia Entidad reciba respuesta de recepc¡ón de la dirección electrónica

ndicada por el contratista. Dicha notificación surte efectos el día en que conste haber sido recibida.
i la Entidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles contados del día
iguiente de efectuado el acto de notificación por correo electrónico, procede a not¡ficar en forma física

contratista en su domicilio, ten¡endo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo
" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
ministrativo General

lcontratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,
ebiendo comunicar a la Ugel Chupaca cualqu¡er cambio de domicilio o dirección, con una anticipación
o menor a quince (1 5) días calendario.

n caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
a entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que

sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la s¡guiente
rmula:
enalidad diaria = 0.10 x monto del contrato, ítem o entregable correspondiente

r plazo del contrato, ítem o entregable con'espondiente
nde F tiene los siguientes valores:

ara bienes y servicios: F = 0.40
ara obras:

) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.

) Para plazos entre sesenta y uno a ciento.reinte días: F = 0.25.

) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

ara consultorÍas de obras:

) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40.
) Para plazos mayoi'es a sescnta días: F = 0.25.
anto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem
ue deb¡ó ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuant¡ficables en monto y plazo,
monto y plazo del entregable que fuera mater¡a de retraso.
retraso se justifica a través de Ia solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.
icionaimente, se consideia just¡ficado e¡ retraso y en consecüenc¡a no se apl¡ca penaiidad, cuando

I contratista acred¡te, de modo imputable. En este último caso, la calificac¡ón del retraso como
ustificado por parte de Ia entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos
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xvr. AFEcrrcrón PREsU PUEsrAt

El presupuesto del servicio será financiado por recursos asignados a la UEE CHUPACA en su
presu puesto institucional.
Fte. Fto: RO
Meta: 51

Partida específica: 2.3.2.7 1 I 6
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CHUPACA, MAYO DEt 2025
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